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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Grupo Future de Castilla-La Mancha, S.L.”, para consolidación y refuerzo de estructura de edificio en mal estado, como licencia parcial de las obras de  reforma de una edificación, para la ubicación de dos apartamentos, en C/ Diego Ramírez de Villaescusa nº 23.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús Chicano Martínez, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería de madera”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 38.
C).- Denegar licencia municipal de obra, a la empresa “Gas Natural Castilla-La Mancha, S.A.”, para apertura de zanjas en la vía pública destinadas a la ejecución de una nueva canalización subterrá​nea de polietileno de 170 m. de longitud; y diversas acometidas a edificios residenciales, en C/ Alonso de Ojeda y C/ General Santa Coloma; y ello con base en el referido informe del Sr. Ingeniero Municipal de Caminos, Canales y Puertos, de fecha 9 de Diciembre de 2005.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones y Construcciones Aparsa, S.L.”, para construcción de una edificación para 16 viviendas, en C/ Real, s/n del barrio pedáneo de Nohales.
E).- Otorgar a la entidad “Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha S.A.” (GICAMAN), dependiente de la Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta  de Comunidades de Castilla-La Mancha; licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha), respecto de un edificio de 104 viviendas de promoción pública y garajes, en la parcela nº 531, del Polígono “Villa-Román-II” (Unidad de Ejecución U.E.-34, del vigente P.G.O.U. de Cuenca); todo ello según licencia municipal de obra nº 177/2003, otorgada en virtud de acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de fecha 25 de Julio de 2003, todo ello según el correspondiente proyecto técnico arquitectónico redactado al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Francisco Sánchez de León, y demás proyectos y documentación técnica complementaria aportada en su momento al expediente municipal instruido, pudiendo a partir de la misma, con la salvedad que más adelante se indica, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Jamonerías Conquenses, S.L.”, para instalar una actividad de “Carnicería, con degustación de jamón, ampliada con Cafetería-Restaurante”, en calle Parque de San Julián, nº 2-bajo,  porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la redacción del proyecto de obras de urbanización del Centro Urbano: eje Carretería y entorno.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas y las Bases Técnicas para la contratación del proyecto de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 30.000 € (I.V.A. incluido) para lo que existe consignación presupuestaria según informe de la Intervención de Fondos nº 220050015913 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, mediante procedimiento negociado sin publicidad, y demás tramites que le sean de aplicación.

B).- Aprobar el Proyecto Básico de los Remontes Mecánicos al Casco Antiguo, redactado por el Arquitecto D. Manuel de las  Casas Gómez, con las consideraciones que a la hora de redactar el proyecto de ejecución se indican en el citado informe técnico.
3º.- FESTEJOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la programación de Actos de Navidad 2005-2006.

SEGUNDO: Aprobar el avance del Presupuesto de gastos de Navidad 2005-2206

B).- Aprobar las Bases para el XVII Concurso de Belenes.
C).- Aprobar el avance de la programación y el avance del presupuesto para las Fiestas de San Antón, año 2006.

4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el artº 10 de las Bases de concesión de subvenciones para la promoción de las actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2005.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha y el Ayuntamiento de  Cuenca para la promoción y desarrollo de la Actividad del Parque Infantil de Tráfico de la Ciudad de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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